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CONTRATO DE HUTA PARA LA PHESTACIÓN DE SERVICIoS DE TRANsPoRTE EN LA

MODALIDAD DE §EHVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVTCE LOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.6§5*4, representada por elseñor CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.182, quien en adetante se
denominara el CoNTRATANTE y el señor EFHAIN RIVERA coRTEs coN c.c. 17.067.610
quienes son los propietarios y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se
denominaran LOS CONTRATADO§, se celebra el presente contrato el cual se regirá bajo las
siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMEHA.- OBJETO: Se ceiebrara un contrato de ruta para la prestación de
servicio de transporte terrestre de turismo y empresarral para los huéspedes, funcionarios,
visitantes, clientes, invítados, partrcipantes a eventos, y empresas con los cuales GLOBAL
SERVICE LoGlSTlcS S.A.S tiene contratos ( vEH ANEXo 1) los cuates serán atendidos por
ei vehículo:

CLAU§ULA SEGUNDA.- DESCUENTOS: EL pRoprETAFuo y/o TENEDOR det vehícuto
autoriza para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa
presentaciÓn dr: Ia cuenta de cobro por conceptn de servicio de transporte" Como las
cuentas de cobro son presentadas a la empresa contratante, cuando se pase de Ia base
estipulada por la DIAN, esta es la encargada de aplicar las retenciones a que haya lugar y
de reportarias, ya que Ia facturación está a cargo de la empresa contratante

PARAGRAFO PRIMEBO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ia
facturaciÓn con los clientes, se realiza un proceso para el pago de la misma. EL
PROPIETARIO Y/o TENEDOR der vehicuro esta en ra obrigación y responsabiridad depresentar su§ respectivos recibos en la oficina en las fechas estipuladas, en caso de NO
CUMPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el PñCpIETABIO y/O TENEDOH se hará
responsab,le.
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PARAGHAFo SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria,
previamente autorizada por el PROpIETAHIO yiO TENEDOR. Los gastos de transacción
serán por cuenta del mismo.

PAFAGaAFO TEHCEFTCI: Nuestros crientes estipuran una comisión para ros servicros
facturacios de huéspedes, la cuai ya esta inciuida en las tarifas y sera descontada en ia
liquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA.- TERMINO DE DURACION: Et termino de duracrón de este contrato
es de meses seis (G) meses.

CLAUSULA CUARTA:- El CONTRATADO garantiza que ei vehículo con el cuat prestará el
servicio cumple con todos los requisitos exigidos por el lVlinisterio de Transporte y la
secretaria de h¡lovilidad de Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro
Contractual y Extra contractual (RCCY RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión
preventiva y licencias de conducción de los conductores. El pago de seguridad social
será responsabilidad del propietario ylo tenedor del vehículo.

PABAGHAFo PRIMERo:-CoND|C|oNES DEL VEHICULo: Las condiciones det vehícuto
deberán ser, las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil,
botiquín de primeros auxilios y equipo de carreterai El vehículo deberá mantenerse en
perfectas condiciones mecánicas, de mantenimiento, pintura, tapizado, aseo, higiene y
presentaciÓn generali Cada vehículo deberá estar dotado de los elementos de seguridad
exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO:_CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL
VEHICULO deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentacién personal,
debe vestir un traje de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresarial
(nuronlZeDA poR EL CoNTHATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA:- Debido a Ia emergencia sanitaria EL pROptETARtO y/O TENEDOR
DEL VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el
VChíCU|O Y CONdUCTOTCS ( KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA,
ALCOHOL, GEL ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO ) AsÍ como sa compromete
a reaiizar cursos y actualizaciones dei mismo.

CLAUSULA SEXTA:-TEBM|NAC|ON pOR JU§TA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por
terminado este contrato con aviso previo en caso de incumplimiento de sus obligaciones.
Las causas de terminaciÓn del contrato serán: -lmcumplir con algún servicio asigando,
negarse arealizar un servicio administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso
de que nuestros clientes no lo requieray no estar al día con las cuotas de mantenimiento.
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CLAU§ULA OCTAVA: En caso de desórdenes púbiicos motines. asonadas, manifestaciones
el PFIOPIETAFIIO Y/O TENEDOH del vehiculo no está obligado a prestar el servicio de
transporte al contratante, en razón a que se expone la vida e integrídad física de los usuarios.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sanción impuesta en el servicio recae directamente y es
responsabilidad Únicamente del PROPIETAHIO YiO TENEDOH del vehícuto y no de Ia
empresa contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADlcloNES o MoDtFtcActoNES. Toda adición o modíficación a las
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (01) Oias del mes de Diciembre de Za:lo

JO§E RIVERA CORTES
PROPIETARIO V /O IENEDOR

RAP
Legol

GTOBAL §ERVICE IOGI§]I'IC§ §.A.§
Conhotonte
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CLAU§ULA §EPTIMA- OBLIGACIONE§ CIVÍLES: El presente contrato tiene características de
índole comercial de prestación de servicios y no establece entre las partes subordinación o
dependencia laboral
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ANEXO 1:- EMPRESAS PARA EL TRANSPORTE DE TUHI§MO:

NtT.900.593.098-

NtT.900.731.313-1

NtT. 900.861.452-4,

NtT 900.064.279-7,

NIT 860,006,543-§,

N1T.901.288.863-4,

NtT.901.288.863-4,

COSMOS CABRERA S.A.S HOTELCABRERA IMPERIAL NIT,900.970.967-2,

HOTEL HAMTLTON COURT NtT.830.146.209-0

HOTELES DE COTA -(GHL §TYLE S|BERTA) N¡T. e01.033.312-3

STANZIA 93 SAS HOTEL BEST WESTERN PLU§ NIT. 900.396.458.3

HOTELES CALLE 93 SAS GHL COLLETION 93 NIT. 900.62g.7g2-1

HOTELES BLUEDOORS 93 (LUXURY SUITES S.A,S) NIT. 900.571,828

HOTELE§ DE lá E§FERANZA SA.$.t¡rorEL sHERAToN BoGorA) N|T.g00.S72.163-0

LATAM LOGISTIC COL OPCO S.A.S NIT.9OO.97 4.468-7

LAB GROUP COLOMBIA HOTELS §.A.§ NIT. 900.087.g24
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